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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), 26 de Julio de 2023.  A Despacho la presente 
demanda que correspondió por reparto para su estudio. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
 

AUTO INT. 1230 
 
Proceso:         UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante:  CELSA TULIA CAICEDO GARCIA 
Demandado:   LINA FAIRIS ZUÑIGA SANCHEZ 
   ASTRID CONSTANZA ZUÑIGA SANCHEZ 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
FRANCISCO ANTONIO ZUÑIGA GARCIA 

Radicación:    76520-31-84-001-2023-00331-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, veintiséis (26) de julio de 2023 
 
 
Como quiera que la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a través de 
apoderado judicial por la señora CELSA TULIA CAICEDO GARCIA en contra de LINA 
FAIRIS ZUÑIGA SANCHEZ, ASTRID CONSTANZA ZUÑIGA SANCHEZ Y HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FRANCISCO ANTONIO ZUÑIGA 
GARCIA, no reúne los requisitos del artículo 28, 82, 89 y siguientes del C.G.P., en la medida 
que:   
 

• Adolece de la estimación razonada de la cuantía, incumpliéndose con el 
numeral 9 del artículo 82 del C.G.P, siendo esta necesaria para el trámite de 
las medidas cautelares. 

 

• Igualmente, de cara a las nuevas disposiciones introducidas a nuestro canon 
procesal por la ley 2213 de 2022, se advierte que la parte demandante no cumplió 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 8 ídem: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (subrayas y negrillas por 
el despacho). 
 

 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V)  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a través 
de apoderado judicial por la señora CELSA TULIA CAICEDO GARCIA en contra de LINA 
FAIRIS ZUÑIGA SANCHEZ, ASTRID CONSTANZA ZUÑIGA SANCHEZ Y HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FRANCISCO ANTONIO ZUÑIGA 
GARCIA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora subsane 
su demanda, so pena de rechazo.  
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TAR 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. TEÓFILO LÓPEZ DIAZ identificado con la 
cedula de ciudadanía No 16.260.405 T.P 355.347C.S.J para actuar como apoderado de la 
parte demandante en los términos del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 
En estado No. 060 de hoy 27 de Julio de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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